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cf ar.¡utn f?Ja/a!f'ue'I' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 0OMIN·ICANA 

NUMERO: 
5S8 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

1 O ENE. 1974 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese al cuerpo legislativo de su presiden 

cia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifi 

can los artículos 6, 7, 15 y 26 de la ley No.5220 sobre 

Divisi6n Territorial de la República Dominicana, de fecha 

21 de septiembre de 1959. 

Mediante las propuestas modificaciones 

introducidas a dichos artículos, se constituyen en Dis­

tritos Municipales varias secciones de las Provincias de 

Barahona, San Juan, Puerto Plata, y La Vega, tomado en -

consideraci6n, el desarrollo y progreso que han alcanza­

do durante los últimos años. 

Las mencionadas comunidades, han cobrada 

recientemente gran auge y desarrollo, reportando un au­

mento notable en su población y gran incremento en todas 
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sus actividades. 

Por tales razones, espero, que los señores 

legisladores le habrán de impartir a dicho proyecto de ley 

su voto aprobatorio. 

Joaquín Balaguero-
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1 • .. 

EL CONGRESO NACIONAL ~ 
EN NOMBRE DE L~J1t_PUBLICA ) 'Á-/ 

,Ji tv. .... 
lr)fo/" •' tf ,d 

c¡NSIDERANDO / q6e es justa la aspi,faci6n de varios sec­
tores e la~Provf nciaJ de Puerto Platat así como de la Pro­
vincia San Juan ique piden que sea elevada s.u categoría po­
lítica, en vista del desarrollo y progreso alcanzado en los 
últimos años; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. l. Las actuales Secciones de Las Lagunas, Guale­
te y Estero Hondo, dependientes del Municipio de Luper6n, 
Provincia de Puerto Plata, integrarán en lo sucesivo un 
Distrito Municipal que se denominará Distrito Municipal de 
Villa Isabela, y que formará parte del citado Municipio de 
Luper6n. Su sede será la denominada Villa Isabela. 

Art. 2. La antigua Secci6n de Cambiase y sus parajes 
Guzmán y Guzmancito, actualmente pertenecientes a la Sec­
ci6n ·El Toro, del Municipio de Puerto Plata, Provincia de 
Puerto Plata, queda elevada nuevamente a la categoría de 
Secci6n, con el nombre de Sección Cambiase y pasará a for­
mar parte de la jurisdicci6n territorial del Municipio de 
Luper6n. 

Art. 3. Las actuales Secciones de Guananico y Funda­
ci6n, dependientes del Municipio de Altamira, Provincia 
de Puerto Plata, integrarán en lo sucesivo un Distrito Mu­
nicipal que se denominará Distrito Municipal de Guananico, 
y que pertenecerá a la jurisdicción territorial de Altamira. 
Su sede será la Villa de Guananico. 

Art. 4. La Secci6n de Maimón, dependiente de la juris­
dicci6n territorial del Municipio de Monseñor Nouel, Pro­
vincia La Vega, queda constituída en Distrito Municipal de 
Maim6n, perteneciente a la citada jurisdicci6n territorial 
del Municipio de Monseñor Nouel. Su sede será la Villa de­
nominada Maim6n. 

Art. 5. La Secci6n de Boechío, perteneciente a la ju­
risdicci6n territo-rial del Municipi0 de San Juan de la Ma­
guana, Provincia San Juan, queda constituída en Distrito 
Municipal de Boechío, dependiente de la jurisdicción te­
rritorial del Municipio de San Juan de la Maguana. Su sede 
será la denominada Villa Boechío. 

Art. 6. La Sección de Polo, dependiente del Municipio 
de Cabral, Provincia de Barahona, constituirá en lo suce­
sivo un Distrito Municipal que se denominará Distrito Muni­
cipal de Polo, perteneciente a la Jurisdicci6n territorial 
del citado Municipio de Cabral. Su sede será ·la Villa de­
nominada Polo. 

Art. 7. Se modifican los artículos 6, en su párrafo II; 
1 7 en su párrafo I; 15 en sus párrafos I, II y V y 26 en su 1 

párrafo IV de la Ley sobre Divisi6n Territorial de la Repú­
blica Dominicana No.5220, de fecha 21 de septiembre de 1959. 

DADA, ect .......... . 



00012 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
Su Despacho.-

Santo Domingo de Guzmán, D.B., 
10 de enero de 1974.-

la Repdblica, 

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje Bo.588, de te­
cha 10 de enero del afio en curao, y del anexo proyecto de -
ley mediante el cual se modifican los artículos 6, 7, 15 y 
26 de la ley Bo.5220 sobre Divisi6n Territorial de la Repd­
blica Dominicana, de techa 21 de septiembre de 1959. 

Mediante las propuestas modificaciones introduci­
das a dichos artículos, se constituyen en Distritos Munici­
pales varias secciones de las Provincias de Barahona, San 
Juan, Puerto Plata y La Vega. 

Pláceme participarle que el Senado en aesi6n de -
esta misma techa aprob6 el referido proyecto de ley y lo re 
mit16 a la Cámara de Diputados para los fines constitucio~ 
les. 

Con sentlmientos de la~ más alta consideraci6n y 
estima, saluda a usted muy atentamente, 

am.-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-



. t ~ f l 

Señor 
Atilio A. Guamn Pernúdez, 
Presidente Cámara Diputados, 
su Deepacho.-

Seftor Presidente: 

.. 

Santo Domingo de Guzmmi, D.B., 
10 de enero de 1974.-

Aprobado por el Sena4o en eea16n de eata lliaaa fecha, 
pl,ceme remitir a llSted para loa tinea constitucional.ea el 
proyecto de ley mediante el cual•• lllOtifican loa artículos 
6, 7, 15 z 26 de la ley Bo.5220 aobre D1vi■i6n Territorial 
de la Repdblica Dominicana, de fecha 21 de septiembre de -
1959. 

Mediante laa propuestas modificaciones introducidaa a 
dichos artículos, se constituyen en Diatritoa Municipales -
variaa aeccionea de las Provincias de Barahona, San Juan, -
Puerto Plata y La Vega. 

am. 

Eate proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente.-

'f'IADO 
E Ü L CA )O 1( A. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000013 
Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
10 de enero de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00011 de 
esta misma fecha, junto al cual después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de ley mediante el cual se modi­
fican los Artículos 6, 7, 15 y 26 de la Ley No.5220 so­
bre División Territorial de la República Dominicana, de 
fecha 21 de septiembre de 1959. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia en se­
sión celebrada hoy, y r~al Poder Ejecutivo para 
los fines constituq,i-mía.les de lugar. 

Atentamente lesa 

gaco 

E \D• 
t L C: <\ 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del s nado, 
SU Despacho. 

Señor Presidente: 

' .. 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
10 de enero de 19?4. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00011 de 
ata misma .techa, junto al cual después de haber sido 

aprobado por el enado, remitió usted a esta Cbara de 
Diputados el proyecto de ley mediante el cual se odi­
tican los Artículos 6, ?, 15 y 26 de la Ley No.5220 so­
bre Divisi6n Territorial de la Reptblica Dominicana, de 
fecha 21 de septiembre de 1959. 

Este proyecto fué aprobado de urgencia en se­
sión celebrada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para 
los fines constitucionales de lugar. 

tent ent le saluda, 

Atilio A. Guz án ernánd z, 
Pr sident d la C ara de Diputados. 

g c. 
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PRESIDENClA DE LA RE? SLICA OOMIN.CAN.A 

Núm. 1430 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad .... 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N. 

f 

Cúmpleme informarle que la dispocisi6n que aprueba 
el proyecto de Ley mediante el cual se modifican los Artículos 
Nos.6, 7, 15 y 26, de la Ley No. 5220, sobre Divisi6n Territo­
rial de la República Dominicana de fecha 21 de Septie1nbre de 
1959, fué promulgada en fecha 15 de Enero m~s en curso y re­
gistrada bajo el No. 630. -

JRR 
jed/jrf. -

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, -



Nwn. 1430 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Pre si ente: 

Santo Domingo, D. N. 

E 

Cúmpleme infor arle que la dispoeisi6n que aprueba 
~l proyecto de Ley mediante el cual se modifican los P rti'culoa 
Nos.6, 7, 15 y 26, de la Ley o. 5220, sobre Divisi6n ferrito­
rial de la ep6blica Dominicana de fecha Zl de Septiehft>re de 
1959, fué prorr:ulgada en fecha 15 de Enero més en curso y re­
gistrada jo el No. 630. -

J 
jed/jrf. • 

P tentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 

q.JHlL1 
:,E llBLI [ MIi C ~ 



Nwn •. 1430 

Seiior 
Presidente del enado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

minao, D. N. 

Cúmplerne inforn1arlc que la disfOSi ión oue aprueba 
H proy ~cto e Ley me í- nte el e 1 l se motlifica.n los 1·ttculos 
Nos.6, 7, 1~ y 26, e la Le, o. 5220, so )re Jhisi6n crrito­
ri l de la epública Jomiuic na ..1e focha 21 e Septieb ,.)re e 
1959, fué pro .ul da C4"'1 fecha l de .I:.,ncro r.( és en e rso y re­
gistrada .lajo l No. 630. -

JK 
jed/jrí. -

t 11~ ,ente, 

ur. J. ica rdo rucourt, 
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